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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Rejna nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de algunas 
reclamaciones promovidas á consecuencia de considerar 
muy escasa la tara que está mandado se descuente en e' 
despacho de Lis churlas de canela, y considerando que, 
si bien el tipo adoptado en el dia es sumamente benefi
cioso ai comercio cuando aquellas se presentan sueltas, 
no se compensa e¡ perjuicio que esperimenta cuando 
vienen varías en un mismo fardo, como sucede por lo ge
neral ; S. M. se ha servido disponer que ea lo sucesivo 
se rebajen siete libras por cada churla suelta, y que 
cuando vengan dos, tres ó mas en un fardo, se deduzcan 
las siete hbraí correspondientes ¿ c a d a cual, mas seis 
por la doblé cubierta que traigan las pareadas, y siete y 
media ó nueve cuando esta abrace tres ó cuatro churlas,' 
que es el máximum que se acostumbra comprender en 
un sofo bulto. * "o 8i?f**ol ©típ i bil • ÍSI 9i 

De Rea! árdeh lo digo á V. I. para su inteligencia y 
unes consiguientes. |Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de rrfaízo d^itóf.—Bravo Murilio.—Sr. di
rector general de aduanas y aranceles. 

. s l i . hjftei i,,fi-w tim tyb oheoi -A al^iev b n l a n . 
* teai< -i M U W I O Í Í — . C Í I U v el 

(j -ÍHUBUÜO ;in 

licitudes reiteradas para qne se permita vender en Aige-
ciras los géneros que se aprehendan en el distrito de la 
subdelegacion del Campo de Gibraltar, y atendtdoi*Í 
gastos que ocasiona la traslación á Cádiz de dichos gé-
ñeros y la privación que por ello se ocasiona á los con
sumidores de Algeciras y sus cercanías, se ha servido 
S. M . resolver, que se vendan én dicha última ciudad 
*os géneros, así de licito como de ilícito comercio, que 
se apreohendan en el distrito de la subdelegacion de 
Campo de Gibraltar; pero con la precisa condición de 
que las mercaderías prohibidas no han de poder circular 
fuera de la población; y de que dentro de ella han de Ir 
acompañadas de un sello especial de tinta que diga sin 
circulación, puesto*por la aduana, bajo la pena de comi
so á las que carezcan de dicho sello. 

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor -
respondientes. Dios guarde á Y . I . muchos años. Madrid 
trece de marzo de mil ochocientos cincuenta y4 uno.— 
Rravo Murilio.—Sr. director general de aduanas y aran-
celes * í » w ^ * 

; • 

limo. Sr.: Enterada la' Reina (Q D. G.) del espe
diente instruido en esa Dirección general,relativo al J^-. 
recho que se debe señalar á una materia 1 ¿ ranie 

de esa oficina general, que 
tinada i lá 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de les so-

mada Lac-dye, por no hallarse comprendida en el aran
cel de aduanas vigente; S :H: C se ha servido raanáar, 

' la junta de aranceles y 
primera materia'des

dé tegidos de lana adeude el Lac -
dye, 30 céntimos por Hora en bandera nacional y 56 
céntimos eb igual peso cuando venga conducido en ban
dera «trmdfcéNi é por tierra. \' ^ " ' 
' De Real orden lo d , g o Í 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos a t e . 



Madrid If de marzo de 1851 .—Bravo Manilo.—Sr 
redor genenal de aduanas y aranceles., 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y é $ A S 
PUBLICAS. 

de quintales de plomo que cada ves tengan frí
en la fábrica. 

Industria —Circular. 
t v 

"1 
t 

Mtt 

I 
• • de iddf rectas á 

Én vista de lo manifestado por algunos beneficiado
res de plomo por el sistema dé concentración para utili
zar la plata de aquellos que la contienen en menor Can
tidad de veinte y centro adarmes por < 
la interpretación dada por ta Di recen v 

las cláusulas doce y se^a de las Reales ordenes de trein- « 
ta y uno de julio dé cuarenta y Hueve y catorce de junio 
ultimo, espresando que los alfolióles y plomo que con
tienen hasta veinte y tres adarmes de plata por quintal, 
satisfagan el impuesto fínicamente con respecto al valo£ t 

de! piorno, cuando tenga lugar la esportacion; conside
rando que de beneficiarse en el pais la plata que aquellos 
contienen, satisfaciendo esta después el impuesto del 5 por 
100 ademas de abonarse por el plomo, no seria equita
tiva la esaccion, haciéudose de peor condición á los indus
triales del pais «pie dan ocupación á tos braceros que á los 
que verifican la esportacion; la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar que, asi como el alcohol y plomo que se 
espertan con veinte y tres adarmes no paga el impuesto 
del 5 por 100 la referida cantidad de plata, sean equi
parados los que la benefician en la península, dejando 
de exigirles desde luego aquel impuesto de la plata ob
tenida de los plomos que la contengan de veinte y tres á 
menos adarmes por quintal, y que para evitar perjuicios 
* la industria y menoscabo de los intereses del erario, 
se observen las disposiciones siguientes: 

Primera. Que las oficicinas ya establecidas para la con
centración de plomos de obras, pobres en plata de vein
te y tres menos adarmes por quintal, que estén unidas 
aí establecimiento de fundición de minerales, habrán de 
incomunicarse en términos que queden con absoluta in
dependencia, y sin puerta alguna interior que pueda te
nerlos, en mancomunidad para ninguna de sus operacio
nes ni trasportes de útiles, productos ni efectos de cual -
quier clase que fueren, 

feguoda. Queda ah^nlaiwnte prohlWo, _ 
j responsabilidad, que en las oficinas de con-

ceritraĉ oo puedan establecerse hornos para el beneficio 
de minerales ni copelarse otros plomos que los proc edén -

«.̂ n^W ***** 60 M 0m** de 

i ff^Áti^ que con^ W an W d^ toiute y, 
adarmes de plata por quintal, bajo ensayo dC per-

aiwiâ responsabJe y competentemente autorizada, ácoyo 
efecto deberán sellarse por la administra*:^ y espedirse 
un documento que asi lo acredite, y én que se esprese el 

m* toffdwn 1 ' i a l r ü i n i r i f l .eeloiiirjjaiioo i s a f l 

^^ugrta. fabricantes tienen obligación de dar a v i 
so á la administración de cada opetacioo que e j e c u t e n , 
espresando el húmero de quintales de plome que sometan 
á la concentración, y finada esta operación dar asimismo 
aviso del plomo, plata obtenida y dia en que habrá de ve
rificarse la copelación, presentando el resultado de esta 
para comprobante de ta cantidad de plomo beneficiada* 
y que pueda sellarse y espedirse la guia con espresion de 
procedencia, ley y especificación de hallarse esenta del 
impuesto del 5 por 100. 

Quinta. Que para estiHeoeite nuevas fábricas de 
concentración, no podrán tener lugar adosadas á fa
bricas de fundición de minerales, y á las que se hallaren 
ya aisladas de las primeras no podrán adosarse las se-

•i 

Sesta. Que los únicos hornos que podrán estable
cerse en las oficinas de concentración, fuera* dé los pro
pios « esta operación, serán los necesarios á copelar Ids 
plomos concentrados, sin que puedan utilizarse para 
plomos de obra obtenidos/de primera fundición, y que 
no hayan sufrido la operación de concentración por 
proceder de los que contienen veinte y tres y menos 
adarmes de plata por quintal. . ; : ¡ : / ! ; \ 

De Real orden lo digo á V . S. para los efectos con
venientes; Madrid Hueve de marzo de mil ochocientos 
cincuenta y uno.—Fernandez Negrete.—Sr. goberna
dor de la provincia de... 

t . i; 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Beal droVn.;<. poit 
y V i ; ! , . ' ' W • . t l i 4 &lt& W l p k l f i í ü l •'• ••V'^i 

Resultando vacante en la iglesia metropolitana de1 

Santiago dé Cuba una media ración, dotada con 435 
pesos fuertes y las correspondientes obvenciones, y en 
la metropolitana de Manila otra media ración, cuya 
renta consiste en 915 pesos fuertes y demás obvencio
nes que le pertenecen, para el mayor acierto en su 
provisión se ha dignado disponerJa reina (Q. D. G ) 
que los prelados diocesanos dirijan á este ministerio con 
su informe las solicitudes que dentro de un mes, á con
tar desde la inserción de esta tteal orden en la Gaceta, 
les sean presentadas por lo* eclesiásticos de sir diócesis 
para la obtención de dichas prebendas, debiendo estos 
tener entendido que ios que fuaren agraciados habrán 
de embarcarse para sus respectivas iglesias en el tér
mino ordinario, y que sigo lo hicieren, ademas de que
dar sin efecto eiwnpmbramien^p^ lea servirá de obstácu
lo para su colocación en la Península. ... [ 

Madrid veiute de marzo de mil ochocientos cincuen
ta y uno.—González Romero. 

•o¿ ta* \tL ̂  ó .ti .Q) «rófl al alMnWnJ ií «i I 



MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 
• . • ; b¡ ,81 uvúYi 

000,01 Dirección de Gobierne, i wntift 
<X>a,0r . . . li .OS.uismútf \ 

P#ra avilar los inconvenientes á que da lugar la 
inobservancia de lo dispuesto en la instrucción de vein-
te y cuatro de diciembre de mil ochocientos cuarenta y 
nueve, relativa al alistamiento y matrícula délos ¡españo
les residentes en paísesestrangeros, para que en su vir
tud puedan disfrutar >in el menor obstáculo de los de
rechos inherentes á sn nacionalidad, y en vista dé lo 
que con tal motivo hizo presente á este ministerio el de 
Estado, S. M. la reina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner, conformándose con lo consultado por el Consejo 
Real, que se publique en la Gaceta, y los gobernadores 
lo verifiquen en los Boletines oficiales de las provincias, 
lu instrucción referida, para que ninguno de cuantos se 
propongan pasar á las naciones estrangeras pueda ale
gar ignorancia de las formalidades á que deberá sujetar
se, siendo al propio tiempo ia voluntad de S. M qne la 
autoridad que primero advirtiere en los pasaportes para 
el estranjero alguna falta contra la instrucción de veinte 
y cuatro de diciembre de mil ochocientos cuarenta y 
nueve pueda multar con arreglo á sus atribuciones á los 
portadores de aquellos. 

Madrid diez y siete de mano de mil ochocientos 
cincuenta y uno.—Arteta. 

' • . 

t . t .*• t . ' C > * ' . . . K t A • A 
Instrucción para formar el alistamiento y matricula de 

subditos españoles en los consulados f vice-consula
dos de S. M. en países estrangeros. 

Artículo 1.° Para que los subditos españoles que 
debidamente autorizados se trasladan á países estrange
ros puedan contar de seguro con la protección de' los 
agentes de S. M. residentes en ellos, y disfrutar los de
rechos y privilegios qué les concedan los tratados y le
yes, es necesario que presenten su pasaporte al cónsul 
ó vicecónsul de España en el punto de su destino dentro 
del tercer dia de su llegada; y no habiéndolo alli, debe* 
rán dar cuenta de esta por escrito al más inmediato pa
ra que en uno X otro 
tto* transeúntes, y hon^ en ¡todo ^ ¿ J B ^ 

el registro de transeúntes eflitfmft^f fipáS20 f é W 
presentados, su profesioti y fafcííra, ótStufeft- de si¿ pro
cedencia, la autoridad que les espidió el pasdpiWy'fc' 
fecha de este, el punto de su residencia en4 el pais, y 
el dia de sn presentación con arreglo al modelo núm 1.° 

Art. 3.° Cuando la residencia de los subditos es-
panoles en pais estrangeró se prolongue mas de un 
año deberán estos matricu'arsé en el consulado é vice-
consulado correspondiente. 

Art. 4.* Los subditos españoles, tanto naturales eo-
rao oriundos, que hubiesen adquirido vecindad antena-

W nte. m ¿pie mm?Mkñ\K. ~ ™„ 
y quisieran hacerlo para asegurar el goc$ de. fos de
rechos y privilegios enunciados, tendrán que acreditar 
su persona y antecedentes, presentando so pasaporte 
en regla, y A íaíta de eske nriá hilbrmacion justificati
va de su nacionalidad y legitima procedencia ú otro do
cumento fehaciente. omtóóiq l*5b <J ert) tM 

A los estrangeros naturalizados en España se-
exigirá para esta formalidad, ademas del 
cionado, la carta de naturaleza, ó en su defecto al
guna prueba supletoria. 

Art. 5.# No podrán ser matriculados, y en sn ca
so serán borrados de la matrícula, los españoles que con 
arreglo á las leyes del reino incurran en la pérdida de 
su nacionalidad. 

Art. 6.a Los cónsules y vicecónsules harán constar 
en el libro ó registro de matrícula el nombre y ape
llido de los matriculados, su edad, naturaleza, estado 
y profesión y so última vecindad antes de ausentarse de 

circunstancias s.; t r. V 

en 

so patria , y especificarán Jas mí 
respecto de todos los individuos de so familia que le 
acompañen, el lugar y tiempo de su residencia en el 
pais y en su demarcación consolar, y las alteraciones 
que puedan tener logar con motivo de ausencia, cambio 
de domicilio, pérdida de nacionalidad etc. etc. 
forma que determina el modelo núm. 2.° 

Art. 7.° Los nacimientos matrimonios y defunciones 
de españoles se harán* constar en el registro de tran~ 
seunles a en el de matriculados, segun su clase, previa 
exhibición del certificado ó partida justificativa de la 
autoridad competente. 

la 
oh 

rán exigir los cónsu-Art. 8.° Ningún derecho f 
les y vicecónsules por el hecho de presentarse y 
tricularse los subditos españoles, ni aun á titulo de re
sarcimiento por gastos de corre 1 1 i i encia ú otro mo-

formalidades. 
t*-'. L i. 

tificados de presentación y matriculas alas personas que 
los pidan, y cartas de seguridad y protección á las que 
las necesiten, conformándose á las prácticas y términos 
adoptados en cada pais. , 

r Art. 10. Al principio de cada año remitirán 4 esta 
primera secretaría del Despacho copia de los registros 
de presentados y matriculados abiertos en el consolado 
ó viceconsulado de su respectivo cargo; tenietído espe
cial cuidado de no omitir en ella ninguna de las referi
das circunstancias 4 fin de que poeda constar 4a ana 
manera clara y evidente el número de subditos 
les que residen eo el estrangeró, y entre estos los 

arreglo á la ley. I 

los 
• 

1 1 
• 

ios que optan so jetos A quinta . 
mil. También remitirán !¿analmente copia de 
¿¿¿¡A— - i - presentados y matricokdos 

correspondiente, para que 
iente de lodos.loo 

motoooMfe. i u 

* 



soüíH^Íki^ fó,fd$<fóbre de 184?.̂ -Pedrd I. to-
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enoq^sq üs.cbfifij: ] .¿afnabsoeinji { anorteq ne 
Difteria» de Ultramar* ¿ „ 

-«ib oUu ú fiíOfldb! ; n smiJlg; , v bijI»ikooioün m t>h «v 
£1 dia 6 del próximo roes de abril saldrá. de esta 

corte la correspondencia publica y de oficio para las 
islas Canarias, Puerto-Rico y Cuba, y á su llegada á 
Cádiz se dará á la vela el buque-correo que la debe 
conducir. ;,.•']•,• sdeuiq cniig 
•-od £».: r.$ v i -a ñ¿ il oq i : * J i .• 
nú-» ' ; - vlt.--»••«;'-• oi ;J..nhJ«rn d »h i U-nod os 
sb , i l Dirección de Correos. 

Para la enagenacion de catorce cuarruajes pertene
cientes al ramo de Correos que se espresarán á conti
nuación se celebrará subasta publica el dia 1.° de abril 
próximo á las dos de la tarde en el local que ocupa el 
ministerio de la Gobernación ¿Jal Eeino ante el director 
de Correos que suscribe, asistido del de la contabilidad 
especial del mismo ministerio y del oficial del negocia
do, que ejercerá las funciones de secretario, con suje
ción á las siguientes condiciones: 

1/ Para tomar parte en la licitación será preciso 
depositar primero en la pagaduría del referido ministe
rio la cantidad de mil reales un metálico. 

: 2.* . Los interesados presentarán los recibos de los 
depósitos en el acto de la subasta. 

3. * Podrán hacerse de viva voz proposiciones gene
rales ó parciales admitiéndose pujas por el término de 
un cuarto de hora, transcurrido el cual se cerrará el 
remate. .. * 

4. a No tendrá efecto la adjudicación hasta que se 
determine de real orden, en cuyo caso el depósito ó de
pósitos de los interesados, á favor de los cuales recaiga 
aquella, quedarán retenidos para garantir el compromi
so contraído, y se devolverán los demás. 

"5.* Si en el término de ocho dias, contados desde 
lá fecha de la real orden, no abonan los interesados én 
a citada pagaduría el importe en metálico de los car* 
linajes que se les hayan adjudicado, perderán ios de
pósitos retenido*. 
Número y precio de tasación de los carruajes que han 
M de cnagenarse, los cuales están de manifiesto en el ta

ller de don Justo Monloya, calle de Atocha, núme 
vif^eqsei 08 bh i bslnenops >iv o 

Reales. 
ib luirao on 

ro, 127. 

i . Número 
J l . Número 

-o|i Némero 
t . ° Número 
1. Número 

2, tasado en, 7,500 
3, id.•••••••• 7 $500 
6, i d . . ; . . . . . . . , . 7,500 
7, i d . . . . . . . . . 8,000 
8, id. i ; • ? 8,500 

uUHl 
500 
500 

1. Número 16, id. 10,000 
MADRID.—Imprenta de D. Ma 

i 

NftAíWom?tí :wmi)J¿m. i»io,5o<* 
1. Número 18, ¡d i . 10,500 
1. Número 19; 'Ja ám* ........ 10,000 
1 Número 20, id 10,500 

•niev'.fb ooioami?.ni el na O&SIHRIU <•' al • — — 
tímm « * marzo de 1851—El director, Ma-

huel Zarazaga. , ; .. j w olflOtm t̂ei 
1 

aebieai wl - V f l íe .1 • . , " ¡ . . . . . . 
Providencias judiciales. 

Don Narciso Sicars, magistrado honorario de la audien
cia de Mallorca, juez de primera instancia del distri
to de San Pedro de Rarcelona. 
Por elpresente primer edicto cito y emplazo á Antonio 

Valoría, corredor da quintos .que residía en Madrid, pa
ra que en el término de nueve dias contaderos desde es
ta fecha, se presente en este juzgado, sito en la calle 
dé los Daños, núm. 21, cuarto segundo, á fin de reci
birle declaración y oírle en defensa en méritos do la cau
sa que instruyo de oficio sobre falsedad en la presenta
ción de Antonio Casamada con el supuesto nombre de 
Ramón Garcia Sisteró, como quinto por el cupo de es
ta ciudad en 1844; pues de no hacerlo se entenderán 
con los estrados del juzgado las notificaciones y demás 
diligencias que ocurran, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar. ' 

Dado en Rarcelona á 14 de marzo de 1851.—Nar
ciso Sicars.—Por su mandado, Cayetano Menos, escri
bano. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

En la villa de Torrejon de Velasco, con la autorización 
del Exorno. Sr. Gefe político de la provincia, se subastan 
las yerbas de los prados bajo, Canteras!, Dehesilla, Zalí
gulas, y Pozuela, y el Monte sin labrar, bajólas condicio
nes que estarán de manifiesto al tiempo de su único re
mate señaladado para el dia seis del próximo mes de 
abril en las casas consistoriales y hora de las once, con 
la advertencia de que se rematarán separados, y que son 
preferidos por el tanto los vecinos del pueblo. 

-

ADVERTENCIAS. 
''lili W|'ll*vMi|«* **yf* * ? 

Los ayuntamientos que se hallen en 
descubierto en todo ó parte de la suscricion 
á este periódico por el año próximo pasa
do, se presentarán inmediatamente á satis
facerlo si no quieren esperimentar ningún 
perjuicio* bi¡ ' i • 

b 6ib i* MERCADO PUBL|CO ¡DB ORANOS, 

Trigo..o..«.^ de 33 á 39 rs. vn. 
Cebada.. ..... 'de 19 á 21 l|2. n 

Algarrobas... de á 24 
Madrid 24 de marzo dé 1851. ' J * 

PHo, calle de ÍWeétde néúero-W « -oI)^1-

» 


